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2.4.2 BANCA OFICIAL 

El Estado ha sido el principal impulsor de la creación del sistema bancario en España, aunque si bien en el 

siglo XIX su objetivo era, principalmente, contar con la existencia de instituciones de capital privado que le 

garantizasen crédito permanente. 

En 1872 ya se había creado el Banco Hipotecario, pero fue durante la Dictadura del General Primo de Rivera 

cuando el Estado constituyó una serie de entidades de crédito –la Banca pública–, encargadas de garantizar y 

apoyar la iniciativa privada en lo referente al comercio exterior, a la construcción de casas baratas para mejorar 

la situación de la sociedad española y al crédito local e industrial. 

122 Real Decreto de 6 de agosto de 1928, creando el Banco Exterior de España 
y el seguro de crédito a la exportación. 

1928, agosto, 6. Santander. 

Papel de oficio con corte dorado, también denominado de canto dorado.- 340 x 235 
mm.- Acompaña el Estatuto del Banco compuesto por 27 folios. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 30.
 
Exposición permanente en antesala despachos Sr. Ministro (vitrina 1).
 

112 



Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 

2.4.3 LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA NACIONAL DE ESPAÑA 

La Compañía Telefónica Nacional de España nació durante la Dictadura de Primo de Rivera como un intento 

de integrar todas las líneas existentes en el país. Desde un primer momento el principal y prácticamente único 

accionista de la nueva compañía fue la multinacional estadounidense The International Telephone and Telegraph 

Corporation (ITT), que terminó haciéndose con la concesión perpetua de la misma. Durante la Segunda Repúbli­

ca se intentó recuperar el control de la compañía, pero esto no se logró hasta 1945. En ese momento se consi­

guió adquirir las acciones de la ITT. Desde entonces el Estado quedó como propietario del 41% de su accionaria­

do, repartiéndose el resto entre las cajas de ahorro y unos 500.000 pequeños inversores. 

123 Expediente para la celebración del contrato con la Compañía Telefónica 
Nacional de España y nacionalización de las acciones de soberanía de la 
misma. 

1945-1946.
 
Procede del archivo reservado del Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda.
 
ESP-MINHAC-AGC-Caja 79700, exp. 4.
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2.5. LAS HACIENDAS FORALES
 

El final de la Segunda Guerra Carlista se cerró con la promulgación de la Ley de 21 de julio de 1876. El pri­

mer concierto económico entre las tres provincias vascas y el Ministerio de Hacienda se celebró en 28 de febrero 

1878. Desde entonces ha sido renovado sucesivamente hasta nuestros días. 

124 Ponencia de la Dirección 
General de lo Contencioso 
del Estado para la renova­
ción del concierto económico 
que termina en 31 de 
diciembre de 1906, con las 
Provincias Vascongadas, 
relativa a la cesión del 
impuesto de Derechos Rea­
les. 

ESP-MINHAC-AGC-Caja 11520. 
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141 Montepío de Jueces de Primera Instancia. Pensionistas Modernos.
 
Nóminas, desde la primera mensualidad a la duodécima, ambas
 
inclusive. Comprende desde la Junta de 28 de julio de 1839 a 23
 
de febrero de 1845.
 

1828-1845. 

201 p.- 325 x 220.
 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 24470. 
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4. EL TESORO PÚBLICO Y LA CAJA GENERAL 

DE DEPÓSITOS 

La Dirección General del Tesoro ha sido tradicionalmente la responsable de 

la custodia de los caudales obtenidos a través de los diferentes sistemas de 

ingresos. Igualmente es la responsable de su distribución, mediante libramien­

tos y órdenes de pago, para que el Estado pueda atender a los gastos que tiene 

comprometidos. 

Para obtener recursos con rapidez y no tener que esperar al momento en 

que se producía el cobro de los impuestos, así como evitar suscribir nuevos 

empréstitos, se constituyó en 1852 la Caja General de Depósitos. Su funciona­

miento equivalía al de un banco propio al servicio del Ministerio de Hacienda y 

se utilizó principalmente para financiar el pago de la Deuda flotante. El proble­

ma es que cada vez que había una crisis política se quedaba sin liquidez, acre­

centando los problemas financieros del Gobierno. Entre 1868 y 1893 fue reor­

ganizada y separada por completo del Tesoro. Hoy día la Caja General de 

Depósitos depende de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del 

Ministerio de Economía. 

142 Cuenta General de las Operaciones ejecutadas en la 
Caja de Depósitos en el año económico de 1877-1878. 

325 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 16721. 
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5. EL CONTROL DEL GASTO Y LA CONTABILIDAD DEL ESTADO 

El correcto uso de los caudales públicos exige del establecimiento de un sistema 

de control y fiscalizalización que se remonta a la Edad Media. En la época contempo­

ránea se ha regulado por las Leyes de Administración y Contabilidad del Estado 

vigentes entre 1850 y 1977, y a partir de ese momento por la Ley General Presupues­

taria. La fiscalización del gasto público es responsabilidad de la Intervención General 

de la Administración del Estado desde 1874. 

143 "Estado en que D. Francisco Basilio Gálvez dejó las deudas relativas a el préstamo de 
trigo del pósito de la ciudad de Antequera, echo (sic,) en abril y junio de 1731, en la 
cuenta del citado año que dio el mencionado Gálvez a 16 de abril de 1732, por lo que 
a el número 11 de ella se hizo cargo de 3129 fanegas de trigo, refiriéndose a las par­
tidas por menor que constan del repartimiento original que está en la cuenta final toma­
dos a Agustín y Matheo de Salas y en el número 28 de la citada cuenta dio barias (sic.) 
partidas de Albaguía que con distinción de lo que devían (sic.) por el repartimiento de 
lo que pagaron, de lo que quedaron y de lo que dio en su data Gálvez". 

1732, abril, 16. Antequera. 

1,490 x 423 mm. 

Procede del Fondo Antiguo, legajo 4229.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro núm. 21. 


144 Oficio del Gobernador de la Provincia de Alicante, Ramón de Campoamor, en el que 
remite a la Dirección General, al Jefe de Contabilidad Especial del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, la Cuenta de Rentas Públicas correspondiente al mes de 
marzo, rendida por el Oficial Interventor del Gobierno de la Provincia. 

1850, abril, 4. Alicante. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 5. 

En 1850 desaparecieron las administraciones provinciales de 

Hacienda quedando integradas las oficinas del ramo en los gobiernos 

civiles, constituidos en un momento que coincide con la promulgación 

de la Ley de Contabilidad de la Hacienda Pública. 
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145 Cuentas de las secciones administrativa y facultativa del Consejo de Administración de las Obras de la 
Puerta del Sol, correspondiente, al mes de marzo de 1859. 

1859, marzo. Madrid. 

45 folios.- Restaurado.- 330 x 235 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 23656. 

Las obras de ensanche de la Puerta del Sol de Madrid fueron declaradas de utilidad 

pública por la Ley de 21 de julio de 1855. En 1856 se aprobaron las bases para el 

concurso de licitación de las obras, siendo adjudicadas en ese mismo año. Debido a 

su carácter público se constituyó un Consejo de Administración con obligación de 

rendir cuentas ante el Ministerio de Hacienda. 
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6. LA EMISIÓN DE MONEDA 

La emisión de moneda ha sido tradicionalmente una regalía de la Corona, a la que 

el Estado liberal no renunció por ser ésta uno de los principales símbolos de la sobe­

ranía Nacional. Por ello, siempre se ha conservado el monopolio de su fabricación, 

primero de la moneda de contenido pleno, no fiduciaria, y después también de esta. 

146 Extracto de las penas impuestas en un caso de falsificación de moneda. 
S.f. [siglo XVIII]. 

8 folios.- 300 x 205 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 1 bis. 
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147 Recibo expedido por la Junta General Directiva de Moneda a favor de 
D. Francisco de Goya y Lucientes, por la cantidad de 3.450,- reales y 
2,- mrs. de vellón; que se le darán a cambio de los veinte marcos, cua­
tro onzas y siete ochavas que ha entregado en medios luises a dicha 
Junta, para su resello con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de las 
Cortes Extraordinarias de 19 de noviembre de 1821.- Al dorso, recibí 
autógrafo de Goya por el billete de indemnización correspondiente. 

1821, diciembre, 15. Madrid. 

140 x 223 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 1. 

Con el fin de dar estabilidad al sistema monetario espa­

ñol y librar al sistema financiero del país de los vaivenes 

de las monedas extranjeras, se prohibió por el Decreto de 

las Cortes de 19 de noviembre de 1821 la circulación de 

la moneda francesa y la obligación a todos los tenedores 

de medios luises de oro a entregarlos a la Junta general 

directiva de Moneda para que fuesen fundidos y con la 

pasta obtenida emitir moneda española. 
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148 Proyecto de ordenanza para la nueva Casa de Moneda de 
esta Corte, precedido de un estudio sobre los sistemas 
económicos - administrativos de las casas de moneda de 
París, Londres, Viena, Munich, Utrecht y Bruselas, pre­
sentado por el Sr. Fluria al Director General de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas. 

1860, julio, 27. Madrid. 

211 págs.- 335 x 225 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22872 
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149 Libro de actas de las sesio­
nes celebradas por la Junta 
Consultiva de Moneda, 
comprendidas entre 1876 
–1880, 1881 y 1882. 

1876-1882. 

Sin paginar.- 320 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22859. 
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150 Ejército español. Intendencia 
General. Bonos a metálico, Serie 
E, por valor de una peseta. 

61 x 78 mm. 

1936-1939. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 31. 

151 Ejército español. Intenden­
cia General. Bonos a metá­
lico, Serie D, por valor de 
cinco pesetas. 

61 x 78 mm. 

1936-1939. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 31. 

El Estado es el garan­

te del valor del dinero, 

sirvan de muestra los 

bonos aquí publica­

dos y que fueron uti­

lizados como dinero 

de curso legal por 

diferentes unidades 

militares nacionalis­

tas durante la Guerra 

Civil de 1936 a 1939. 
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